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DIAKIO E^OL-ITIGO.

DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS.

EDICION DE LA TARDE.

PARA-RAYOS, Teléfonos, Campanillas Eléctricas: su colocación como indica la
Academia de Paris, por el óptico E. Grill, S. Pablo, 8. Anteojos de todas clases.

DIVERSIONES PUBLICAS.
ffiSrán. feaíro del Bjiceo.—Hoy sábado baile de máscaras.
El domingo por la tarde ]Los hijos de Eduardo.—Por la noche Un bailo in manchera»

en la que cantará el tenor señor Naudin.
Ha sido escriturado el tenor señor Bulterini.
Salón barcelonés.—Carmen, 38.-Hoy tendrá lugar el último baile de máscaras de la

presente temporada. -Una tarjeta de caballero con dos de señora, 7 rs. 99 céntimos.
Se despacha en la secretaria del mismo local. d i

DIVERSIONES PARTICULARES.
©aféfluyés.—Concierto asta noche á las 8 1[4.
©entro ESecreativo Ifamiiiar.—Vertrallans, 2.—Mañana á las 8 de la noche tendrá lUrt

gar otro da sus favorecidísimos bailes de máscara, en el que asistirá S. G. el Carnaval en
gran cabalgata. El local estará elegantemente adornado. Un billete de transeúnte con tras
de señora b rs.

Ais «ocia del Velo®-Club.—Tan si estant de bon humor com no, vinguin lo diumenge
proxirn, dia 23. á las 9 del vespre, que se 'ls enterará <ie un negoci de pochs rals, rafaren al
Carnaval.—Yarios socis.

CRONICA LOCAL.
Se ha encargado nuevamente del Gobierno civil de esta provincia el señor Perez

®ossío, de regreso de Madrid.
—El público de Caldas de Montbuy continúa preocupándose del silencio que reina

en el asunto que motivó la visita á aquella villa de dos facultativos para la for¬
mación de un expediente relacionado, al parecer, con lo ocurrido durante la última;
temporada de baños relativamente á los derechos del médico-director. Se susurra
que ha recaído una resolución trascendental en dicho expediente, y para que los in¬
teresados sepan cual es, convendría que se hiciera pública, con tanto mayor,motivo,
cuanto ségun sea ella, pueden gestionar lo conveniente conforme á derecho..

—Anoche un aprendiz de ratero fué detenido momentos después de haber roto un.
cristal de un escaparate de la calle de la Union y extraído algunos objetos.

—Anoche un carruaje que corría escapado por la calle del Hospital causó una con¬
tusión en el pié izquierdo de una niña de corta edad.

—Y vuelta á las gallinas. Esta mañana á las siete ha subido un ratero á un terrado
de la plaza Real, esquina á la calle del Yidrio, con el objeto de hacerlas volar. Oido el
raposo dieron algunas vecinas la voz de alarma. Acudieron los agentes de la autori¬
dad y después de muchas pesquisas se le encontró al gallinóñlo en el terrado del res¬
taurant de Francia. Fuó.conducido á buen recaudo.

—Anóche á las nueve fueron dos amigos disfrazados á dar broma á otros amigos .

suyos que viven en la calle de la Paja. No fué poco el miedo que tuvo y la alarma que
oeasionó la criada cuando al abrir la puerta se encontró eon gente tapada. Diéronse
voces de ¡ladrones! ¡socorro!, reunióse gente, yernas gente;"vinieron- los municipales y
no pocas razones tuvieron qué alegar los desdichados causantes de la alarma para no
verse alojados en las habitaciones bajas de la Gasa Grande,
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1—Con el título «El nudo gordiano» y sobre el tema del drama de Selles, ha empe¬zado á publicarse por ia casa editorial Astort hermanos, una obra escrita por don Vi¬
cente Mpreno de la Tejera.

—La empresa de La Revista Universal Ilustrada que se publica en esta capital ha"lado á luz un opúsculo en forma de cuadro que contiene varias explicaciones y gra¬
bados deferentes á la triquina, que tan alarmado tiene al púbiico, reseñando además
la enfermedad llamada triquinosis;y dando nociones sobre la manera de practicar el
reconocimiento de las carnes por medio del microscópio. El mencionado cuadro es de
reconocida utilidad, sobre todo para tenerlo á la vista los empleados de los matade¬
ros. Su autor es el veterinario del Matadero de esta capital don Jerónimo Darder.

—Esta noche última ha sido robada una tintorería del Fondo de ValldonceJla. Los
ladrones entraron en la casa escalando una pared, junto á una noria adozada á la ca¬
sa. Desaparecieron veinte y tantos paquetes de algodón azul. Los ladrones no fueron
habidos.

—En la partida de la Rabassa, cerca de la estación de San Guím ten la línea de Za¬
ragoza, abriendo zanjas para la plantación de viña, se encontraron restos humanos
petrificados. Ea una sola zanja sé encontraron cinco muslos en dicho estado. Según
voz pública de la comarca, habia aquel lugar sido cementerio de ios moros. No hay
por qué, decir que recomendamos el hallazgo á las sociedades científicas, arqueológi¬
cas y excursionistas para que practiquen las oportunas excavaciones, en la seguridad
de que no han de ser infructuosos sus trabajos.

—Dice nuestro colega La Correspondencia de Cataluña:
«Se nos ha dicho que el desgraciado suicida que hace pocos dias fué hallado deba¬

jo dé! Castillo de MoDjuich, era un joven y apreciabíe pintor muy conocido en esta
capital.»

—Sin comentarios. lió aquí un anuncio que publica hoy El Correo Co,talan'.
«A los que sufran Pildoras de Nuestra Señora de Lourdes.—Estas admirables pil¬

doras recomendadas por la prensa católica, por sus maravillosos efectos, deben em¬
plearse en todas las enfermedades que prevengan de la alteración de los humores y
d'e la sangre.

Etc., etc., tete.»
—Hé aquí el programa del concierto á beneficio de las colonias italianas que s®

dará el próximo lunes en el Principal:
Sinfonía, Gazza Ladra, por 1a. orquesta, de Rossini.—Romanza, Nozze di Fígaro,

cantada por la señora Ferni, de Mozart.—Dúo, Regina di Golgónda, porTa orquesta y
los señores Polonini y Marchissio,. de Donizetti,—La serenata del marinero, cantada
por el señor Guone, acompañamiento de orquesta, de Merendante.—Dúo, Stabat Ma-
ter, cantado por las señoras Ferni y Máccaferri, de Rossini.—Meditación, por la or¬
questa, de Vilar.—Fiore che langue. cantada por el señor Mirabella, de Rotoli.—Una
notte á Venezia, dúo cantado por la señora Ferni y el señor Guone, de Lucantoni.--
Fantasía sobre motivos de la ópera FauSt. para violin, por el señor Giofi. de Alard.—
Adelina, romanza cantada por la señora Maccaferri, de Guagni-Benvenuti.—Sinfonía
de la ópera Vespri Siciliani, de Verdi.—Salmo Elegiaco, por el'señor Mirabel la acom¬
pañado de la orquesta, de Rotoli.—Serenata, melodía cantada por el señor Guone, da
Sohubert.—Aria de la ópera 11 Belisario, cantada por el señor SímqneUi. de Donizetti.
—Plegaria á la V¿rgé de Montserrat, cantada, en catatan por la señora Ferni, de .'Al¬
varsz.—Terceto papa-taehi, de la ópera Italiana in Algieri, por ios señores Guone,
Mirabella y Marchissio, acompañados de orquesta.

WOLSíN.—■Consolidado quedaba á las 10 mañana á ■14l55 papel.

FALLECIDOS desde las 12 del día 21 hasta las 12 del día 22 febrero,
basados 7.—Casadas 5.—Viudos 3—Viiidas 1.—Solteros 3—Solteras 4,'

Niños 2—Niñas 6—Abortos ».—Nacidos: Varones 10 -—Hembras. 14
■. » J i.I ■ ■ ■■ i- ' ' ■■

CORREO DE PROVINCIAS.
De Las Circunstancias de Reus del 21:
Gracias á la actividad desplegada por <=1 alférez de la Guardia, ciyil don Lorenzo juez Mo¬

reno, residente en Falset, han sido puestos á. disposición del Juzgado da 1.8 instancia dé
aquel partido los presuntos autores del asesinato cometido en la noche del 17 de enero úl¬
timo en el pueblo de Mora la Nueva.
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-Escandalosísima es la persecución de que son objeto los directores de los periódicos da©posición que se publican en esta provincia.

_El úit.mo martes nuestro querido amigo don Luis Bernis, director de nuestro estañad»colega «El:'Notiéirro'Dartésense» recibió en la cárcel pública de Tortosa ea uno de cuyos in¬sabibles departamentos buce .lias que se llalla preso por na haberle sido posible satisfacer.Ies multas que le fueron ¡modestas por aquella alcaldía, la Orden,de que se persona en lasmisma* cárceles á extinguir o tez días mas de prisión por no habar sido satisfecha una rnubta que le fué impuesta s-.is mesés ha y de la cual había á ru debido tiempo protestado, sin'-que hasiá hoy que se grcuer tra encarcelado por-insolvente (le otras mr.Lta* imnuestas ceaposterioridad a la da que se trata, se le hubiese manifestado nada absolutamente sobreella.
. .

,¿Es este el modo comq se debe tratar a personas dignis>ma3 cuyo único delito es el dohacer públicos los desaciertos de los nuevos regeneradores de la patria?Dice bien nuestro colega Dertósense. es menester recomendar esto á toda la prensa espa¬ñola para que levantar do la voz enérgica, sepa la España entera los infortunios de que sonvíctimas los directores de «La Opinión», «El Noticiero Dertosease» y «Las Circunstancias.»—De Las Circunstancias de F.eus de hoy:Las aguas ael £bro se extendían ayer per algunas calles y plazas ce Tortosa. Las huer¬tas de ambas orillas están i,-mudadas" En .dora de Ebro 0! g-an caudal de agtia no. permiteel paso d* la barca oor cuya razón r-On -ngivn número los eam s que hay parados en esta yMora i Nueva. De Zaragoza nos dicen que también las aguas se hinu extendido pór algunascalles y que las huertas oúá cnbiovtvs.
tied.ua tas últimas n -ticías que hemos r sibido. s;gu<m en aumento las agua*, siendo v&notable la txt.-nsiou de terreno que ha sido invadido. Eri todas partas se han tomado p;*e-eauc.ones á, fia de evitar desgracias personales.
—Da \El Diario da Reü? de! 22:
En el ouebió áe síorSfa de Jlion (Aragón) se ha cometido uu doble crimen, cuyas conse¬cuencia- han sido fatales.
Resoltado do cb r:as cuestiones surgí las entre dos hermanos, uno de ellos soltero y elotro cásale; padre ele un?. b>j , parece que anteanoche, por una cuestión ea que andabauní :a la dignidad y el honor 1,1 segundó. vinieron aquellos á las manos, quedando este he¬rido de dos puñaladas en un musió. Noticiosa ta autoridad del suceso, fué á prender a-i agre ¬sor, que se había encerrado en su propia casa; pero el criminal, en vez de facilitar la en¬trada, se arrojó ¡ or una v ntr.r.a, sin que pudiera dársele alcance.Ai'pasar el tren'correo por la estación de Mprata de Jalón, en el kilómetro 27a, se arroja¬ba un hombre sol? - o la vía, cuyo cuerpo h?. si ,0 completamente destrozado por ia máquina.Reconocido el cácávsr hs resultado ser el agresor de que nos ocupamos, el cual, desespera -do ó arrepentido de su drible crimen, ha puesto fia á su existencia;1 El tren correo ha detenido su marcha por tal motivo, hasta que se procedió, al levanta¬miento de i sumida.
—De La Opinión de Tarragona del 22:
Recomendamos da nuevo ál «señor do;: Enrique Monfort Arxera la.lectura de los artÍQrijo.e42? uairsfo 3.°, 429, 431 y 4,10 da la my oivánica de! Poder judicial, pues estando dicho señoriue'z «denunciado v acusado» per nuestro estimado director don Antonio Carbó. y Oliveiía,corno presunto autor dei delito penado en el artículo 214, párrafo 4 ° del Código vigente, yhabiendo sido recusado por esta causa por el'procesado, no se explica' qúa no se inhibieradel conocimiento de l ;s procesos «sin »enerar á que se'lé.recusárs-»;—Ayer se decía en esta ciudad que había salido en dilección á Barcelona, para atender al•restablecimiento de su salud, el señor juez de primera instancia de este partido, doa EnriqueMonfort y Arxar. Celebrar* oros que mejore.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.Comisión de Evaluucion de la riqueza territorial de Barcelona.
AMILLARAM1KNTOS.

En cumplimiento á lo dispuesto por Ur ü.recclon de Contribuciones en órden de 16 de di¬ciembre próximo pasado, iñs rta en la «Gaceta de Madrid» de 21 del mismo mes, el di» 16«teí mencionado febrero se dará cmiei zo ñor los agentes de esta Comisión á la distribucióná domicilió cíe Ins cé lulas qúo deben llenar todos los vecinos cabezas de familia na este tér¬mino municipal y demás personas que determina el Reglamento de los amiParamientos re¬formado de 10 del citado mes. publicado por suplemento al «Boletín oficia!» de Ja provincia,del día 25. Al efecto y con el fin de qu? tengan pleno conocimiento de los deberes que imponedicho Reglamento á los qué vienen obligados á cuma irlos, esta Comisión,.de conformidad«ón cuanto en el mismo se previene, ha venido en dictar las regías siguientes:4 * ¿u»go que los vecinos de esta cápitat reciban' do los delegados dé.esta Comisión lascédulas procederán á Ueriar los ejampiares por dupiiíado en la forma que luego se expresaráv los conservarán en su' poder hasta tanto que les sean recogidas por los mismos delegados,cuya operación tendrá lugar dir z días después de verificada la, entrega.2 « gstán obligados A prestar deciáracion y, por consiguiente á Penar los ejemplares du¬plicados do fes cédulas que se les repartan á domicilio: todos-Ios vecinos del distrito iauui>
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pipal que sean cabezas de famiiia, posean ó no fincas; todo3 íos que sin serlo posean ó admi¬
nistren fincas rusticas ó urbanas; los condueños de fincas que se hallan pro-indiviso, enten¬
diéndose que ha de prestar la declaración el administrador .legal del condominio, "si i le
hubiere, y en otro caso el condueño por mayor porción ó el de mayor edad si tod03 fuesen
partícipes en igual proporcionólos llevadores ó colonos de fincas cuando el dominio directo
da estas se posea coá,separación del útil; lás personas ó corporaciones que pdseán fincas
con mancomunidad de aprovechamientos, entendiéndose que habrá de prestar la declaración
la que .administre Jas lincas ó en su■ defecto Ja qu« ejerza sobre ellas autoridad ó vigilancia;
los que'disfrute'n llccasque se hallen en litfglt», debiendo prestarla declaración el poseedor
ó-tenedor por mandamii-nio judicial, si 10 hubiere, los Alcaldes por las -fincas cuyos dueños,
poseedor o depositario, sean por cualquier causa desconocidos al tiempo de prestar lá decla¬
ración; los mismos Alcaldes por los terrenos he aprovechamiento común, dehesas boyales y
demás predios que pertenecen al Ayuntamiento inclusas las vías públicas de carácter muni¬
cipal y las veredas; ios Jefes de las dependencias del Estado que por razón do su cargo ad¬
ministren fincas de la propiedad del mismo; io¿ ingenieros Jefes da Caminos, Canales y
Puertos que tengan a su cargo las vías terrestres y las pluviales de carácter general ó pro¬
vincial, asi como fincas anejas á ellas; los directores ó administradores de Sociedades ría
todas clases que posean ó exploten fincas, caminos, canales etc.; los administradores, direc¬
tores ó representantes de Hospicios v otros establecimientos benéficos .por las fincas que
osupen y posean; las Autoridades ó Corporaciones dé cualquier claso ó fuero quo utilicéia
fincas del Estado con autorización del gonierno; los directores y representantes de establecí-
mientos ó institutos de enseñanza que el Estado, la provincia ó el Municipio sostengan y las
Corporaciones ó particulares por las fincas destinadas,al naismo. servicio;dof administrado-:
res ó representantes autorizados, de Comunidades religiosas por los edificios due ocupeu y
huertas destinadas á su esparcimiento, utilidad y recreo y los Prelados ó párrocos por igua¬
les conceptos.

3.a La inscripción de las fincas rústicas en las cédulas ó declaraciones respectivas ¡ie
practicará en la forma siguiente: después de llenar los claros ó huecos de la cabeza de la cé^
<dul& se comprendpíán sneesiyament® todas lás fincas rusticas, empozando por las de rega'--
dio y siguiendo con las de secano que el dueño, poseedor <S representante, tenga en el tír-
mino municipal donde se hallen enclavadas. Cada finca será, descrita taxativamente y por ló
mismo se consignará en la casilla primera de la'cé.dul», su ciase, expresando si e3 una tiór-
ra, huerta, olivar, monte, dehesa, prado, viña, etc. En la casilla siguiente se pondrá el nom¬
bre de la finca, sí le tiene, y. sino se rayará horizontal triante la casilla. En la tercera se ex¬
presará el pago ó término en que radique cada finca. En la cuarta se consignará el cultivo ó
aprovechamiento á que esté {festinada. En la quinta se hará la determinación preeisa de sus
linderos por los cuatro vientos cardinales. En la sexta se fijará con toda exactitud, y en letra
1» cabida de cada finca, expresándola en hectáreas é la medida usual de la respectiva locali¬
dad, y en la sétima casilla se consignará separadamente su valor capital ó en venta y el pro¬
ducto anual que reditúe.
4a Las fincas urbanas se inscribirán en las cédulas destinadas al efaeto cen sujeción á

la* realas siguientes: comprenderá la cédula todos los edificios que el declarante tenga, po¬
sea ó administre en la municipalidad respectiva, uno de3pues de otro, comenzando por los
de poblado y calles mas principales y siguiendo por los de despoblado. Cada finca se deter¬
minará expresando en la cagilla primera de la cédula si es una casa habitación, fábrica, mo -
lino, almacén, etc. En la casilla segunda debe consignarse el nombre de la finca, si le tiene,,
y si no se rayará borizontalmente. En la torcerá se fijará su situación expresando, respecto
de la que se halle en poblado, la calle y número de gobierno con que esté señalada, y si es¬
tuviese situada en despoblado se consignará en vez de la calle y número, el nombre del paso
ó término en que radique y el nombre ó seña particular de la finca rústica á que pertenezca.
En la cuarta casilla se expresará en letra el número de pisos de que conste cada finca inclu¬
ios los subterráneos y bohardillas y además el de cuartos ó habitaciones independiente¬
mente arrendadas y habitadas por diferentes vecinos, cuyo último extremo, no por no estar
prescrito en la cédula debe dejar de consignarse con toda exactitud En la quinta ss expre¬
sará también en letra la extensión superficial de la finca, ó sea el número de metros, varas
piés ó palmos cuadrados que contenga. En la sexta se consignará de la misma manera él
valor en venta de la finca y su renta anual íntegra siií deducción de ningún género, y en la
última casilla se anotarán los linderos, expresando en cuanto á las fincas que estén en po -
blado, el de la derecha, la espalda y el de la izquierda, puesto que el de su frente será la ca¬
lle en que estén situadas, y respecto da las que se hallen en despoblado, los que correspon¬
dan á los cuatro vientos cardinales.

5.a Las fincas rústicas y urbanas que so hallen gozando de las exenciones temporales
«oncedidas por el artículo 4.° del Real decreto de 23 de mayo de 1845, se anotarán en las cé¬
dulas en la misma forma que las demás, pero se expresará por notas ú observaciones la fa¬
cha en que comenzaron á disfrutar de la exención y la causa quo la motive, si son rústica»,
y si se hallan en construcción ó reedificación ó el dia en que terminó esta, cuando sean úr'-
,banas. Igual procedimiento se observará re.3pec.t0 á.las fincas que se hallen disfrutando de
los beneficios concedidos por la ley de3 d3junio de 1868^obre fome >to de población rural y
arbolado, anotándose estas en la cédula con toda la expresión que la misma exige en sus
respectivas casillas y expresándose por medio de notas ü observaciones la fecha en que se
concedieron, y desde la en que se están disfrutando los citados beneficios, haciendo mérito
4e los artículos de la ley á que estos corresponden.
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Además da cuanto queda expresado, debe hacerse constaren ambas clases de aédtúas:

cuando, la finca se posea pro indiviso, los nombres de todos sus condueños; cuando perte¬
nezca á mancomunidad de aprovechamientos, los de las personas ó corporaciones quedos
disfruten.; cuando se halle en litigio, los de todos los litigantes, y cuando pertenezca á dueño
ó poseedor desconocido, los motivos por que los alcaldes hacen la inseripcion.6.a Si lina finca radica en dos ó mas términos municipales, se entenderá que constituye
fin número igual al de los términos que abrace, y cada porción de ella so inscribirá como
una finca en,Ja cédula correspondiente al distrito jurisdiccional á que pertenezca, con la ca¬
bida comprendida dentro de la jurisdicción d« eada pueblo, y cuando las fincas radiquen entérmino' de Ayuntamientos no deslindados, se induirán en la declaración correspondiente
al pueblo, de mayor vecindario, si bien la cédula, deberá aevolverse á la Junta que la hayarepartido, expresando por i ota ú observación los nombres de los pueblos cuyos términos
estén comprendidos ó por desiindsr.

7.a Toda finca rústica que se halle destinada á dos ó mas clases de cultivo, se inscribirá
como una sola, anotándola en la canlla destinada al cultivo ó aprovechamiento que predo¬
mine en el a, expresándose, sin embargo, á continuación la parte destinada á cada uno y elnúmero da árboles de cada cia?e que s"e ball-n diseminados en toda la finca.

8.a Cuando un edificio esté destinado á des ó mas usos, se anotará todo él en la casilla
eorrespondiente al destino que ocupe mayor extensión superficial, y si corresponda á dos ó
mas calles se anotarán todas ellas, poniendo en primer lugar la ¿n que tenga la entrada
principal.

9.a Si alguna persona fuere á la vez propietario y administrador de fincas, deba llenar
separadamente Jas cédulas referentes á las que posea y administre, debiendo practicar igual
procedimiento si administrare fincas de distintos sugetas. En uno y otro caso solicitará de
esta Comisión ó del agente distribuidor las cédulas que necesite, teniendo presente que
siempre debe ser duplicado el número de cada clase que tiene que suscribir.

18. Todo propietario que posea fincas en dos ó mas distritos municipales, solo debe com¬
prender en cada cédula las que correspondan á una sola jurisdicción, debiendo llenar tantas
por duplicado, cuantas sean lasen que posea bienes, á cuyo efecto le serán facilitadas poresta Comisión el número de cédalas que solicite.

11. Si alguna de las personas obligadas á llenar las cédulas no supiere escribir con cla¬
ridad ó estuviere imposibilitada de hacerlo, lo hará presente al encargado de recogerlas,quien lo verificará con los datos que facilitan los interesados, qus serán siempre responsa¬bles del contenido de las cédula».

12. L03 sugetos á quienes se hayan repartido cédulas que no posean ni administren fin¬
cas de la clase, á que la cédula ó cédulas correspondan, estamparán en éstas la siguiente
declaración: «No poseo ni administro finca alguna de la clase a que pertenece la presente cé¬
dula» , anotando á continuación la fecha y su firma ó la de algún vecino á ruego suyo, si no
supiesen firmar.

13. Toda persona obTgada á llenar cédulas que no las reciba en su domicilio por el cam¬
bio de este ó por otras causas independientes de los repartidores, contrae el deber de recla¬
mar dichas cédulas á esta Comisión y Jas que hayan mudado de domicilio de haberles sido
entregadas y antas de que los agentes pasen á recogerlas, quedan asimismo obligadas á pre¬
sentar las ya f atendidas, en le pr¿pia oficina.

14. Asimismo están obligados á prestar declaración, todos los que posean, administren
8 se hallen encargados de ganados caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrio y de cerda,
á cuyo efecto se distribuirán las cédulas á domicilio por los respectivos encargados, á aque¬
llos que resulten empadronados y amillarados para el pago de la contribución territorial.

15. La inscripción de los ganados en las respectivas declaraciones se practicará del mo¬
do siguiente: en la primera casilla de la cédula deberá determinarse la especie á qua perte¬
nezca el ganado, consignando por lo tanto si es caballar, mular, etc.; en la casilla si¬
guiente se expresará e) número de cabezas de cada especie, cualesquiera que sean sus eda¬
des, sumándose al final el número total de cabezas; en la tercera se clasificará por edades:
en lá cuarta por su movilidad, y en la quinta por su destino; en la inteligencia de que el total
que resulte, sumando las divisiones de estas tres casillas, ha de ser igual á la suma consig¬
nada en la segunda.

16. Los dueños, administradores y encargados de ganados qué no estén inscritos en los
araillaramient03 y repartimientos, sea cualquiera la causa que lo motive, quedan obligados
á presentar las declaraciones á esta Comisión de evaluación, la que les faeúitará las cédulas
necesarias á los que préviamente y para este objeto se le reclamen, pero'siempre dentro de
loap'azos fijados para la distribución, extensión y recogida que comprende desde el dia 16
del próximo febrero hasta igual fecha del siguiente marzo, y

17. Además de las anteriores orescrincunes, lodos los du*ños de ganados, asi estante,
como trasterminant», y trashumante, deben sujstarse á cuanto sobre el particular determi¬
nan los articules desde el 65 al 77 del Reglamento los amillaramientos reformado de 10 de di¬
ciembre del año anterior.

Las anteriores reglas impondrán á los vecinos de esta capital, el modo y forma como
deben redactar las cédulas que vienen oblígalos á suscribir por el citado Reglamento, paro
si asi no fuera, y por algunos se abrigara cualquiera clase de dificultad para henar cumpli¬
damente su cometido, pueden pasarse por la secretaria de esta Comisión, donde les serán
dadas cuantas explicaciones soliciten, poniendo ademas d» manifiesto dicho Reglamento,pl que lo desee, can el fin de que pueda enterarse de todas sus disposiciones.
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Esta Comisión ap«ia á ta proverbial sensatez de todos los habitantes de esta capital, para
que durante el plazo señalado para ta distribución, extensión y recogida de cédulas, dejen
expbdiía ta presentación de sus agente» en lo» respectivos tíoinicüios, á fin de. que., pueqan
eumplir.su* deberes cotí facilidad .y sin obstáculo de ningún'(. éaefo, pcotnstiéitücse al pr:>-
pio tiempo .ie; la n.o. .desmentida ilustración .de a'qudlos', q ue se apresurarán á redactar los.
expresados tíocuvnen'os con la mas p¿c npulosá ex ctitufl, sneúndr.ñdo así I03 deseos dcjgobierno ji|:•% ü-., encaminados Mi formaviofeiá ubi ámiiláramieñto versad, en el que des¬
aparezcan las o.,ulta,dones que f«voreciendo á u'uóa'pocos,'r'é JUndani en perjuicio de » m*-
ssog-iiecai conailuiy.ettie; fe* la seguridad- d° qtisi, próCéiiiendo eoi esta forma, 8® cuitarán
los pe rj ui"ios í!ón.M¿óidrítes' y el disgusto á osta Comisión cié1 rióPer de relacionar á los mo¬
rosos,o it.v,races para.que los sosa imodestas lab penas que señala el tantas veces citado
Regi-amepto.

Barce'oiia 25 de enero de 1879.—El presidente de 'a GomiHon, José Montoya,
(?)ei «Bcle.ia oficia!.!)

A JMiNiSTRAOlUK fcHiN<UU*Ar.- íi34-tit»ttísjb<l& O& LAUCSUíNA.
Lista de.isut cartas, ijnp>«sps y ¡mi.<»?tre.i* dp^úW».' «jn -«*4* '«d^SñistrsicioK principal

pos '»al*fa..de franqueo e-> ei dia de ..ayer- •

Número 361. D.. Ignacio Ábsdal, ijíanrep» -—365. Francisca Marqué», VaMnciá.-3561 J05»..
f«:Marti<»*z. Vatencfi. 367- Antonio Vera. Carlean». 3687 Francisco Be'rgadá, Vil»-.—8(59.
Sonvilié.!1 ropivso), París' -371. Corimiip (¡d )•, l-'aris.—371. E iuarCo Kai.spr, (idSutz».B.i-icciñqa SO-de febrero dé 1879 n-E< áKiiüiuw^riídtri' áocid-Stf-aL l.ui's si. <iW Zavalsiá' K

'

C&xmiCÁ KSIyííMQ&á,.
La.Congregacion da Nuestra Señora i»e- ¡os Dolores;- vn.erabié Orden TeriiírS rla.Sjervpsdé,Mar;a, esiatiiésidaién* i»' iglesia d'-i -Buen'-uos.-m, c-.oú el t;n oó ib »a*ravi'&'r.ál SeBcru» i. »

ultrajes qu - ii-cib.a,sn! los días ia Carnaval*ob-mquvara seg un" coyt umn're ú :-u.adoiyt bla ¿ó,-» .

dreco.n lo» ejercicios pr p oi de t-u'iu» lauto que t«ri Irirr lú'jar irír. ñVria doájibgo, lunes ymartas.bi'.úxHüo a • »» »°i- y media dé U tarde, «oii exposición del Saotidm ¡ Sacraqisuáo y
sennoc.0Itr. p.rt- dicurá eoluiclios tres nías bifi.10. tibn Josó María. Morí, ¡.os sermones ver-sa-
rén sbbve fCMgüi.enie te tai.:
..4?>"i< gt>.:'.1psucr'into Dios.—Lunes.: Jpsunrislo Rey.--Martes:-■■Jesucristo sd&rdpte.
És'ii'..-;o f'jftííitsfas continuarán todos los Vierir.-s 'de Cuaresma a Cargp Raí mismo pi'Bli-

Cadqr,- 11 11.i<? i.,» a-u-uros ios si.cUioíUbs: .

* P.irn -r viera».: .1 s-ubristo Doctor.-Segundo y ¡ames. - Jesucristo JUez.- Térqsr .viernes:
JcsqÓr!«!<>.vi.c''iúiá —Cjarto v.órtiftí; Jesucristo expia-ior.

-Rttnoqn.ia -'ioí Pi o.- Co-.si',iúa i>i| octavad lo •iidt.sa.io k J«sus'Sá.Cra-n.eií te'do, predi jayie.
el Jt in. Cvui Apiirés-Mnrtoryil. Mañana; o-queisceeleNrá- la ti«siáprhicioai,'á Jas s-iste-y inéV
dfá ii 'bia <• -c-uaio.1 giíL-er» : a' las ubíz oiiibO'eabía'm fi ,ió« éotos, y sofalda qué p»óni«Vcj«-
I» él U lo. 'doctor n>>-. tais Tapia. o.Uíidp. expu-sto. S... I). M. Por la t»r-Jp contípuari"el'osta-
vnriv, ¿>r*4i ;¿n io fantó en ests riiy. cómo en - i de' máffájba,' st ví.forido se;.ior Maí'tbréil, o'ot>-
c'uyé'Vinas con 1» p-cjesto-i y reserva bfel Saritlsíino ¿racriirnent.».

- La ittrt. C.i.SgTégácioa d« Je-ú-, Mari*. José y SagrattvGoihz'-'n de Jesús, est'ájjlaói'.'iá en
la.igli-.su- del Uo-pital, celebrará miiñatta.' y, tres dias signiéntrs la función de.cu arto domingo
de roes r dt-sagrayios 8 Jesú* S-tcruuientado. por tas ofánáás qtiVse ieiia'c'#iVe'nAástas - ¡tas d®
Cari'«yítl. en Jo.® cultos siguió -.toe: .\íá;.i«i-a i tas siete y mViia se celebrará la misa da Goirui-
nipn con plática pr-epar.#coria- ? por la tiir f ¡ Alas cinco, p 1 -eto el.S -ñor de maiiifi.ano. s« i¡> -
lebr ii au los >¡j treicios «soiriiu -es propios para estos días, "pre iaaa to én'bíio 1 to los ios
días dejos novísimos el Rio. doctor don En la!.lo Cásnñ'es,' Pbro. Disoüss ílei.sermoo cañ-
taiátt.i-1 órgiino un s (atrillas sagradas,' tez-o ds lits-pr -c-ts, proce um y reserva de S. D. M. En
1 a .iemts Utas empezará la fu cioc á ias-í:iñco yc.ua'tó de la tardé, siendo tolo igual al
primer día méúos ia:s>'o lesio ¡; y en él ú timo dsso'uis de ia reséivá so hj.ra la imposición
de ceniza rezando el Miserer * los -acerdotes'de Ia G iiigregiieion.

— HrtiroqjiwiKd" Sao-.Agustiti. -Continua I piadosó o '.t ivar o que 11 Cofradía deja Minay-
va dedica a, Jo-ÜJ.Sa'Cranién.tado, offip zártdoSe k la- seis da l.i t-.rdíi.'íVIáñana,, aunque rio soa.
elúltiinQ.diít df I o.ctavar o, so celebra) á la Pesia principal con los bu.tos 'siguientes: A. las
ocho misn de Coinueion con platica preparatoii»; á las diez se cantará la mívir por la capí-
lia ce música as la iglesia Catedral coa sórmort p r el Rúo. -octor dbo Francisco Barpos,
quedan fe» de.-maniliosto S. D. M. ha ta 00 -cluir la Pune oqdéla npchg.''Por la tarde á las cua-trola jfu) c o i dominical vi.blas.seis se -*>óp- zara eroiít . vario co.i s -ria-in por ol meneiouado
predica or. Cono /.¡iluda función s* verifi -ará la pio-.esio'n por él int.nor del te .apio,, herid)-.
eiou y lesei-v-* da S< D: Ai. El lúnps cop• jouairá'-la'fifSCiO'n.

OSOI«G-A éOMlüRGi&L;
Í..A Skca 16 de ficbrero-Continua la extiaccim do vinos por la vía férrea del Norí»

viéndote «lgqu '-s qr- t--.ro» • da los quc-fpfiGibiiitahisii eda bo iega; así uá: ue ia anim-.eioa
orí cé én ios morcado , a pss'-r tic 00 cesar éstas i iq vias. tan eriaces mezcladas coa vientos
á la veidad oáda.aí>t*adahiisr



Viiílu DI CADIZ 0SI. 18 Its FBBRSiiOBuques entrados.—Vapor Colon, c. don J. Anzorandia. de Málaga con 'earga géiiera'.—Tun vapor español procedente del Norte al parecer el Carpió. De este buque no Hay datos daSanidad.
Buques salidos.-Vapor James Haynes, c. Parez levar, con canga general para Algecirasy GioraUar.— Vapor Maria Gracia, c. don F. Panado, con efectos para Tánger.—Barca Nue¬va A poio, c. don J. García, coa carga general y 16 pasajeros para ia Habana.Observaciones marítimas.—Amansció con celajería, viento NO. mas oonar.oible, despuésfué despejando y al medio dia bajó un ebubasquito con ventolina del NO., despejó y se ha
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conservado el resto del día bonancible y despejado.-La balandra* vapor española Cádiz, quá
salió para Sevilla, ha vuelto de arribada á las 8 y 60 de la mañana.—Anocheció despejado, el
viento dicho bonancible y el aspecto de buen tiempo. — Viene al puerto un vapor inglés pro-
eedente del Norte y á la vista por el O. la barca española Nueva Apolo, que salió esta maña¬
na del puerto, y nada mas á la vista.

Nota. -SI 28 del corriente saldrá de Cádiz para Puerto Rico y la Habana el vapor-correo
español t asatlántico Gijon. conduciendo la correspondencia y pasajeros. .

Observaciones meteorológicas.—Al orto: NO. bonancible, acelajado.—Al medio dia: NO. td,
despejado.—Ai ocaso: NO. id., id.

bmbakcacionbs entrabas desde el anochecer ds ayer al hedió día de hoy.
De Charieston en 28 día*, corbeta Antonia Batet, de 707 ts., don J. Ferran, con 2,300 balas

algodón á los señoras Canela y compañía.
De Tarragona en 5 horas, vapor Rápido, de 272 ts., c. don José Calzada, con vino de trán¬

sito para Cette.
Inglesas.—Da Cardiff en 8 dias, vapor Culmore, de 338 ts., c. Coble, con 464 toneladas car¬

bón á ia orden.
De Cardiff en 9 dia, vapor Lady Clive, da 497 tí., c. Rule, eon 846 toneladas carbón á la

orden ■ . - --

CORREO NACIONAL.
Madrid 20 da febrero.—(De la «Correspondencia de España».)

La circular del ministerio de Gracia y Justicia relativa al servicio químico-forense, qua
hoy publica la «Gaceta,» dispone en su parte preceptiva:

1.® Que se haga presente á los Juzgados y tribunales la conveniencia de que en las
causas criminales sa practiquen análisis químicos únicamente en los casos en que se con¬
sideren absolutamente indispensables para la necesaria investigación judicial y la recta ad¬
ministración de justicia.

2.° Que en conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto por el art. 4.* del decreto de 21
de junio da 1873, los presidentes de las audiencias examinen cuidadosamente las notas da
las sustancias ú objetos analizados y de los honorarios que en ellas se estampen; y si encon¬
traren excesivo el número de horas que se supongan empleadas en el análisis, previo dictá-
men ds tres comprofesores de los que los hayan practicado, dicten la resolución que proco-
da respecto de ia cuantía de los honorarios reclamados, y remitan el expediente con su in¬
forme al ministerio, á los efectos prevenidos en el art. 5.® del expresado decreto.

—Se ha suspendido la marcha de ios trenes de mercancías por el puente de Zaragoza, á
consecuencia de la inundación.

— Parece que el ministerio fiscal del juzgado que instruye la causa contra doña Baldóme-
ra-Larra y contra su secretario particular, ha pedido se imponga á la primera nueve años da
prisión correccional, las costas y devolueien de las sumas que pertenecen á los imponentes,
y al segundo tres años de presidio.

En la real órdea por la qua se licencia á los soldados pertenecientes á la quinta de 1874,
se dispone que los directores generales de las armas comuniquen las órdenes al efecto para
que se expidan las licencias absolutas á los individuos de dicho llamamiento que tengan
cumplido su compromiso; y á los que no se hallen en este caso por haber optado por la cruz
del Mérito militar, haber ingresado con retraso ú otra causa cualquiera, se les vaya dando á
medida que tengan derecho á ellas.

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.
(Servicio especial de EjL IBUlLlLFÍfl®.)

Madrid 22 de febrero, á las 6'5 mañana.—Ha reaparecido JK Clamor de la Pa¬
tria, consignando como axioma polítieo que ningún partido sério debe ir al retrai¬
miento.

La Caseta publica un decreto jubilando á los inspectores generales de caminos
señores Rivera y Germán, R.ecarte, Mendizábal y Gerade, dando los ascensos de es-
eala.

Han sido indultados de la pena de muerte los reos Piñol y Puente, y hoy será eje¬
cutado otro reo.

Bolsín.—Consolidado,-14'52-1]2.
París 21 de febrero, á las 8'30 noehe.—La Cámara ha aprobado por 340 votos

eon i ra 99 el proyecto de amnistía tal cual lo habia redactado el Gobierno de acuerde
con la Comisión. —

Esta formidable mayoría-alcanzada por el Gobierno tiene aterrados á los conser¬
vadores que no se cansaban estos dias de profetizar la disolución de la mayoría.

Hay.mucha carencia de noticias.

Barcelona.—Redacción y Administración da EL DÍLUVIÓt plaza Real, 7, bajo.
Iprp- de los sucesores «a N- Ramírez y C--'


